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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Ana María López-Medel Bascones,
secretaria de la Sección Cuarta de la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso número 355 de 2009, interpuesto
por el Instituto Nacional de la Seguridad So-
cial y Tesorería General de la Seguridad So-
cial, contra doña María Gracia Martín Mo-
zos y “Cefi, Sociedad Limitada”, sobre
pensión SOVI, en el que ha sido dictada la
siguiente resolución:

Fallamos

Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso de suplicación interpuesto por el
Instituto Nacional de la Seguridad Social, y
Tesorería General de la Seguridad Social,
contra la sentencia dictada por el Juzgado de
lo social número 24 de Madrid de fecha 2 de
septiembre de 2008, en los autos seguidos
ante el mismo a instancias de doña María
Gracia Martín Mozos, frente a las entidades
recurrentes y “Cefi, Sociedad Limitada”, en
reclamación de pensión SOVI, y, en conse-
cuencia, que debemos confirmar y confir-
mamos la expresada resolución.

Incorpórese el original de esta sentencia,
por su orden, al libro de sentencias de esta
Sección de Sala.

Expídanse certificaciones de esta senten-
cia para su unión a la pieza separada o rollo
de suplicación, que se archivará en este Tri-
bunal, y a los autos principales.

Notifíquese la presente sentencia a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior
de Justicia.

Hágaseles saber a los antedichos, sirvien-
do para ello esta misma orden, que contra la
presente sentencia pueden, si a su derecho
conviene, interponer recurso de casación
para la unificación de la doctrina previsto en
los artículos 216 y siguientes de la Ley de
Procedimiento Laboral de 7 de abril de
1995, que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo social de Ma-
drid dentro del improrrogable plazo de los
diez días laborales inmediatos siguientes a
la fecha de notificación de esta sentencia de
acuerdo con lo establecido, más en concre-
to, en los artículos 219, 227 y 228 de la cita-
da Ley.

Asimismo, se hace expresa advertencia a
todo posible recurrente en casación para
unificación de esta sentencia que no goce de
la condición de trabajador o de causahabien-
te suyo o de beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social o del beneficio re-
conocido de justicia gratuita, y por lo que
respecta a los dos últimos preceptos dichos
(artículos 227 y 228), que el depósito de los
300 euros deberá ser efectuado ante la Sala
Cuarta o de lo social del Tribunal Supremo
al tiempo de personarse ante ella y en su
cuenta número 2410, abierta en el “Banco
Español de Crédito”, sucursal de la calle
Barquillo, número 49, oficina 1006, de Ma-
drid, mientras que la consignación en metá-
lico del importe de la condena eventualmen-
te impuesta deberá acreditarse, cuando así
proceda, por el recurrente que no goce del
señalado beneficio de justicia gratuita ante
esta Sala de lo social de Madrid al tiempo de
preparar el recurso de casación para unifica-
ción citado, para lo cual deberá presentar en
el tiempo dicho resguardo acreditativo de
haber efectuado la indicada consignación en
la cuenta corriente número 2829/0000/00/
0355/09 que esta Sección tiene abierta en el
“Banco Español de Crédito”, sucursal sita
en la calle Miguel Ángel, número 17, de
Madrid, pudiéndose, en su caso, sustituir di-
cha consignación en metálico por el asegu-
ramiento de dicha condena mediante el co-
rrespondiente aval bancario en el que,
expresa y necesariamente, habrá de hacerse
constar la responsabilidad solidaria de la en-
tidad bancaria avalista, documento escrito
de aval que deberá ser ratificado por perso-
na con poder bastante para ello de la entidad
bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de Seguridad Social y
una vez se determine por esta su importe, lo
que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 7 de abril de 1995, y siempre en aten-
ción a la parte dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Cefi,
Sociedad Limitada”, actualmente en domi-
cilio desconocido o ignorado paradero, ex-
pido y firmo la presente en Madrid, a 14 de
mayo de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/16.775/09)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 133 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo absolver y absuelvo libremente
de la falta que se imputaba en los presentes
autos a don Abdellatif Asside, don Moham-
med El Abiyad, don Mohammed Hani Sa-
nad, don Abdeslam Ait Ali y don Otman
Haddad, declarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia al denunciante don Mohammed
Larbi Merzeguioui y a los denunciados don
Mohammed Hani Sanda, don Otman Haddad
y a don Abdeslam Ait Ali, actualmente en pa-
radero desconocido, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a 14
de mayo de 2009.—El secretario (firmado).

(03/16.833/09)

JUZGADO NÚMERO 23
DE MADRID

EDICTO

Don Manuel Sánchez Martín, secretario del
Juzgado de instrucción número 23 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 605 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a doña
Amalia Lisanda Gómez Álvarez y doña Fá-
tima Patricia Deifilia D´Nongrados Mendo-
sa, como autoras de una falta de hurto del ar-
tículo 6.243.1, imponiéndole a cada una la
pena de cuarenta días de multa, con cuota de
6 euros diarios, con responsabilidad perso-
nal subsidiaria en caso de impago, y al pago
de las costas procesales.
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Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Amalia Lisanda Gómez
Álvarez, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 11 de mayo de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/16.836/09)

JUZGADO NÚMERO 24
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 24 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 114 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Debo condenar y condeno a don Ionut
Adobraoaiei, como autor responsable de
una falta de hurto, a la pena de un mes de
multa, con una cuota al día de 2 euros, y al
pago de las costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante este mismo
Juzgado y para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, con inclusión del
original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ionut Adobraoaiei, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 14 de mayo de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/16.964/09)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 31 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 19 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Madrid, a 8 de enero de 2009.—Vis-

tos por mí, doña Aránzazu María González
Álvarez, magistrada-juez del Juzgado de
instrucción número 31 de Madrid, los pre-
sentes autos de juicio de faltas número 19 de
2009, seguidos contra doña Sonia Palomero
Gómez y don José Luis Vicente Fernández,
en los que han sido partes el señor fiscal y
como perjudicada “El Corte Inglés”, en vir-
tud de las facultades que me han sido dadas
por la Constitución y en nombre del Rey
dicto la siguiente sentencia:

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña So-

nia Palomero Gómez y don José Luis Vicen-

te Fernández, como autores penalmente res-
ponsables de una falta de hurto en grado de
tentativa prevista y penada en el artícu-
lo 623.1 del Código Penal, a la pena de la
multa de un mes, a razón de 3 euros diarios,
debiendo proceder a su abono una vez ago-
tado el plazo referido, firme la resolución y
requeridos para ello, sin perjuicio de su abo-
no previo al transcurso de dicho plazo; en su
defecto, y de conformidad con lo prevenido
en el artículo 53 del Código Penal, quedarán
sujetos a responsabilidad personal subsidia-
ria y costas del procedimiento.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid, en el plazo de cinco días desde
su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a a doña Sonia Palomero Gó-
mez y don José Luis Vicente Fernández, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 6 de mayo de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/16.962/09)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 817 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 359 de 2009
En Madrid, a 23 de octubre de 2008.—

Vistos por mí, doña Belén Sánchez Hernán-
dez, magistrado-juez del Juzgado de ins-
trucción número 39 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 817 de
2008, seguidos por la presunta falta de hur-
to, en los que han sido parte: el ministerio
fiscal, don Juan Antonio Díaz Perales, don
Martín Miguel Lucher y doña Karina Nata-
lia Isaguirre, he venido a dictar la presente
resolución, a la que sirven de base el si-
guiente

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Mar-

tín Miguel Lucher y doña Karina Natalia
Isaguirre, como autores responsables de una
falta de hurto prevista y penada en el artícu-
lo 623.1 del Código Penal, a la pena, a cada
uno de ellos, de multa de dos meses, con
cuotas diarias de 6 euros, con el apercibi-
miento expreso de que, en caso de impago,
por cada dos cuotas impagadas deberán
cumplir un día de privación de libertad, así
como al pago de las costas causadas en la
tramitación del presente procedimiento, si
las hubiere.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-

ma podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días, ante este mismo
Juzgado y para ante la ilustrísima Audiencia
Provincial de Madrid.

Líbrese y únase certificación de esta reso-
lución a las actuaciones, con inclusión del
original en el libro de sentencias.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Martín Miguel Lucher y
doña Karina Natalia Isaguirre, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a 11
de mayo de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/16.838/09)

JUZGADO NÚMERO 54
DE MADRID

EDICTO

Don Emilio López Durán, secretario del
Juzgado de instrucción número 54 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 176 de 2009 se ha acordado
citar a don Aziz Fatmi para que se persone
en la Sala de audiencias de este Juzgado el
día 23 de junio de 2009, a las once y treinta
horas, a fin de celebrar juicio de faltas por
daños.

Y para que conste y sirva de citación a
don Aziz Fatmi, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, expido el presente en Madrid, a 19 de
mayo de 2009.—El secretario (firmado).

(03/16.832/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE GETAFE

EDICTO

Doña María Soravilla García, secretaria del
Juzgado de instrucción número 5 de Ge-
tafe.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 499 de 2007 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia
En Getafe, a 3 de julio de 2008.—El ilus-

trísimo señor don José María Celemín Po-
rrero, magistrado-juez del Juzgado de pri-
mera instancia e instrucción número 5 de
Getafe, ha visto y examinado las presentes
actuaciones de juicio de faltas, seguidas
bajo el número 499 de 2007, sobre falta de
respeto y consideración debida a los agentes
de la autoridad, siendo denunciantes los
agentes del Cuerpo Nacional de Policía con
número de carnés profesionales 81.772,
73.396, 105.144 y 85.040 y los agentes de la
Policía Local de Getafe con números de car-
nés profesionales 28065-642, 28065-646,
28065-660 y 280065-672, y denunciado don
Jesús Díaz Menéndez y doña Carolina Se-


